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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mi[ diecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de
Protección a los Animales de [a Ciudad de México; habiendo analizado los etementos contenidos en

e[ expediente número PAOT-2019-2865-SPA-1726, emite [a presente Resolución considerando los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

El 10 de jutio de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes
hechos: 1...,) En un estoblecimiento mercont¡l que se llomo "Clínico Veterinario Zeltzin" [ubicado en

catte Gatto de Oro, sin número, esquina con Avenida Tláhuac, colonia La Nopatera, Alcaldía Ttáhuacl
venden diferentes tpos de onimoles (cuyos, conejos, polomos, entre otros oves oporentemente
domésticas) mismos que los tienen en joulas en los que no pueden expresor su comportamiento
noturol o tener movilidad y esporcim¡ento (en perjuicio de su bienestor onimol) yo seo porque o veces

el número de ejemplores que son puestos en uno joulo rebaso lo copacidad de lo mismo, por el tomoño
y composición de lo joulo o bien porque no se encuentron ombientados poro que el onimol exprese su
comportamiento notural (. . .) son vorios joulos en los que t¡enen o los onimoles que ohí comerciolizon y
en olgunos no se puede oprec¡or qué tengan dispensador de oguo (sobre todo poro el de los oves); en

cuonto a lo comido, en olgunos jaulos se ale,onzo a notor que tienen ohí sus recipientes en otros no es

del todo cloro (...) elplgunos joutos, got{iculormente cuondo se troto de oves, se encuentron un
número de animolpffué excede lo copdcidod de los mismos, representondo poro ellos incomodidodes
físicos, por eTemf\/os ove .s 

.no ittueden estiror sus olas (...) éstos no t¡enen olgún elemento que
ombiente dichos joulbsde ocuerdo o los necesidodes de codo especie (...).

ArENcróN e r uv¡Cfii¡qón
Para [a atención de [a denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; asÍ como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.
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ANÁtIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICASAPLIcABLES

De acuerdo con los artÍculos 11, fracción I y 56; primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates
de [a Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una
autoridad en materia de bienestar animat en [a Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto aI presunto mattrato animaI en e[ establecimiento denunciado.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, at¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, conforme a las facuttades conferidas en el artículo 15 Bis 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría, el 23 de julio de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó
a cabo un primer reconocimiento de hechos en e[ negocio objeto de investigación, ubicado en calte
Gatto de Oro, Mz. 6, Lt. 1, colonia La Nopatera, AlcaldÍa Tláhuac, durante e[ cualconstató [o siguiente:

. EI negocio denominado "Ctínica Veterinaria Zelüin" comerciatiza animates (aves de corra[, cuyos y

conejos), y a dicho de la persona que atendió ta ditigencia, no contaba con las documentates que

acreditaban su tegalfuncionam¡ento, por lo que se comprometió a tramitarlos.
.Tampoco exhibió et listado de los animates en comerc¡o, aunque si acreditó contar con servicios

méd ico-veterina rios.

o E[ establecimiento contaba con condiciones sanitarias acorde a las necesidades de los animales,

no obstante se observó que algunas jaulas contaban con demasiados ejemplares, mezcla de

especies, sin bebederosaptos, ni perchas para las aves o sustratos.

oLos animales obser.vad<§ presentaban aparente buena condición corporal y estado físico, sin

si gnos evidentesde.enfermedades y/o [esiones.

. Los anima [es'd isponían de comida y agua en los espacios de exhibición, y a dicho del responsabte

cambiaba e[ agua y e[ alimento de 2 a 3 veces a[ día.

.E[ rgsÉonsabte del establecimiento acreditó estar capacitado para et cuidado de los animales,

deb§ a su piéparac¡ón como médico veterinario; asimismo, el negocio contaba con instalaciones

para aftGder a los animales en caso de enfermedad y evitar contagios.' -s,
. Se obSivó que comercializaban a los animales desparasitados y vacunados.

.No entregaba algún manual de cuidados por escr¡to a los compradores y a su dicho tampoco

otorgaban un plazo de garantía.

.%
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En atención a [o anterior, el personal actuante en promoción del cumptimiento voluntario de la
legistación en materia de bienestar animal, hizo las recomendaciones pertinentes aI responsable del
establecimiento en comentq, con la finüidad de que subsanaran las omisiones detectadas,
consistentes en disrrinuir ei número de indíviduos por jaula, no mezclar especies, poner bebederos,
perchas y sustratós, así como. tramitar las documentales relativas a[ tegal funcionamiento del
negocio, adecuaciones que fuerón constatadas en los reconocimientos de hechos de fechas 09 de
septiembre, 16 de o€Jubre y 13 de noviembre, de 2019, con excepción de los sustratos para los cuyos
y los conejos 1aáUiao a que éstos se [o comían por [o que se tos retiraron) y contar con las

documentales relativas al legaI funcionamiento.
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Adicionalmente, derivado de[ oficio PAOT-05-300/200-12509-2019, la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de [a Alcaldía Tláhuac, mediante oficio DGJG/004988/2019, informó que no encontró
antecedente alguno que acreditara e[ tegal funcionamiento del establecimiento denunciado, por to
que ltevaría a cabo las acciones tegates co rrespond ientes.

Arimale5 que5e comercializan en el establec¡miento dénunc¡¡do.
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Finatmente, mediante oficio se hizo del conocimiento det responsabte de[ establecimiento
denunciado, [a legistación en materia de bienestar animat conminándola a su debido cumplimiento.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animates, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artícuto 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México, en et cuatseñata:

Artículo 27.- Eltrómite de lo denuncio se daró por terminodo medionte lo resolución (...)Vll. Ex¡sto olguno otro
causo prev¡sto en los dispos¡c¡ones jurídicos oplicobles. (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o El 23 de jutio de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría [[evó a cabo un primer
reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del negocio denominado "Clínica Veterinaria
Zeltzin", ubicado en catte Galto de Oro, Mz. 6, Lt. 1, colonia La Nopatera, Alcaldía Tláhuac,
durante e[ cual detectó que et negocio comercializa animates (aves de corral, cuyos y
conejos), acreditó contar con servicios méd íco-veterlnarios, condiciones sanitar¡as,
instalaciones para atender a los animates en caso de enfermedad, asimismo, tos animales
observados presentaban aparente condic¡ón corporal y estado físico acorde a sus especies,
sin signos evidentes de enfermedades y/o lesiones, disponían de comida y agua en los

espacios de exhibición, el responsable acreditó estar capacitado para eI cuidado de los
animates y se observó que comercializaba a los animales desparasitados y vacunados.

o En e[ reconocimiento mencionado se observó que atgunas jaulas contaban con demasiados
ejemplares, mezcta de especies, sin bebederos, ni perchas o sustratos, aunado que el

responsable manifestó no contar con las documentales que acreditaban su legal
funcionamiento, por lo que el personal actuante en promoción del cumplimiento voluntar¡o,
hizo las recomend aEipneepertiñéirtes at responsable del establecimiento en comento, con la
finatidad-'ifd que subsanaran lás omisiones detectadas, adecuaciones que fueron
constatádas en los reconocimieritos de hechos de fechas 09 de septiembre, 16 de octubre y

13 de noviembre, de:20tr9, -con' excepción de los sustratos para los cuyos y los conejos
(debi8o'a que éstos se lo comían por [o que se los retiraron), y contar con las documentales
relativas al legaI funcionamiento.

o La Dirección GeneraI Jurídica y de Gobierno de ta Atcatdía Ttáhuac, mediante oficio

DGJG/004988/2019, informó que no encontró antecedente alguno que acreditara el legal

funcionamiento del estabtecimiento denunciado, por lo que [evaría a cabo las acciones

legales correspondientes.

o Mediante oficio se hizo del conocimiento de[ responsable de[ establecimiento denunciado, [a

tegistación en materia de bienestar animaI conminándola a su debido cumplimiento.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o
que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en et ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México.--------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO,-. Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territor¡al
de [a Ciudad de México, con fundamento en el artícuto con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4
fracción X de la Ley Orgánica de [a Pro ientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México.--------

a

c .p. L¡.. lr. ri.n¡ Boy T.mbonell, P.ocu radora Am bienta I y del Ord€n ¿ m¡ento Teritoria I de I¿ CDMX. Pa r¡ su superior con ocimiento.
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